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RESPUESTA: 

 

 
 

En relación con el asunto interesado, se señala que en una primera fase, en 2015 

se ejecutaron glorietas en El Perelló y L’Ametlla de Mar (p.k. 1106,300 y 1109,800) y 
otras actuaciones de señalización y sistemas de contención (en conjunto, la inversión 

ascendió a 0,78 millones de euros). 
 

En una segunda fase, en 2019 se han ejecutado 5 glorietas en la N-340 en 
Alcanar, Sant Carles de la Rápita, Camarles, L’Ametlla y L’Hospitalet de L’Infant (en 

los p.k. 1.062,500, 1.092,200, 1.071,500, 1.117,000 y 1.120,800), con una inversión 
total de 1,75 millones de euros. 

 
Y actualmente, tras la aprobación del expediente de información pública y 

definitiva del proyecto de trazado en octubre de 2019, se encuentra en redacción el 
proyecto de construcción de 3 glorietas y mejora de 3 enlaces y 1 intersección en la N-
340, Alcanar, Sant Carles de la Rápita, Amposta, L’Ampolla, L’Ametlla de Mar, 

L’Hospitalet de L’Infant (en los p.k. 1065+600, 1.068+300, 1.073+900, 1.078+000, 
1.096+000, 1.113+400 y 1.126+800), cuyo presupuesto estimado asciende a 2,8 

millones de euros. 
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